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Primer sindicato en el sector de Ahorro y en Banca 

 

COCONOTICIAS 
 
NÓMINAS Y PRÉSTAMOS 
      Después de mucha insistencia por parte de CCOO, finalmente hoy la Dirección toma la 
decisión de comunicar a la plantilla que a partir de enero la nómina se cobrará cada día 28, y si 
éste cayera en fin de semana se hará el abono al lunes siguiente.  
 

      CCOO pedirá en el próximo Comité Intercentros una reunión urgente con el jefe de RRLL 
Manel Náñez, en la que exigiremos una solución para todos aquellos recibos de préstamos 
adeudados entre el 20 y 30 de cada mes.  
 

      Una solución que podría pasar por cargar todos los recibos de préstamos de empleados el día 
30, y pagar los intereses de aquellos días de una forma consensuada con los representantes 
laborales.  
 

       Recordad que el artículo 61.2 del Convenio Colectivo ofrece la posibilidad de solicitar 
anticipos mensuales de la nómina a aquellos que lo necesiten para minimizar la repercusión de 
este cambio de fechas. 
 
BOLSA ASISTENCIAL 
      Dos meses de retraso en el pago de la bolsa asistencial a todos aquellos que disfrutaron de 
permisos no retribuidos en el 2011 ha sido otra muestra de falta de transparencia en la 
información. Dos meses en los que CCOO hemos reclamado el pago, tal como establece el 
Pacto de Igualdad que está vigente.  
 

      El jefe de RRLL se ha comprometido a abonarlos este mes de enero.  
 
DÍA DE LIBRE DISPOSICIÓN 2012 
     CCOO reclamó a la Dirección que se volviera a incluir el día de libre disposición en los 
circuitos, una vez constatamos que había desaparecido de la intranet. 
 

      Este día lo podéis disfrutar todos, sin programarlo previamente, sin tener que justificarlo. No te 
lo pueden denegar (anexo 2 Convenio Colectivo, arte. 4). Si no es así, puesto en contacto con tu 
delegado de CCOO. 
 

NUESTRA FUERZA ES TU GARANTÍA DE FUTURO. AFÍLIATE. 
 


